
Miércoles 14 de Abri l . Año 1875. 

Mcún 
ADVXBTEMCIA or iCIAL 

tev(.s órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
^ ixes' ©nciALEs se hnn de mandar al Jefe Político 

l " t¡vo P ° r C l , y ° c o n d u c l ° s e P a s a r a n a , o s Editores de 
!*1kío»»««" periódicos. 
•*' (Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» los d í a s , excepto los d o m i n g o s . 

Trecios dk suscRicios.—En esta capital, llevado i-domicilio, 10 i*, mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por nn ano.—Se 
admiten mscrieloues en Madrid, en la Administración del Boletín, Fuenearral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Uu número suelto, do» reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á insUncia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

P r o v i n c i a l . 

Gobierno civil. 

Hainútracion de Fomento.—Minas. 

Vista la instancia presentada por 
n Bonito Colino Martínez y D. Poli-
ópo Miguel Pérez, vecino de esta capi-

[ primero y de Badajoz el segundo, 
jetando doce pertenencias parala mina 
fceobre argentífero titulada La Peña de 
Á/tf, sita en término de Canencia, pa -
«ellamado Los Linares: 

losidcrando que los interesados han 
fcji<io trascurrir con exceso el plazo de 10 
¿«quedetermina la Real órdeu de 18 de 
Sembró de 1872 para la presentación 
h\xcarta de pago que acredite la con-
'jipieton del depósito correspondiente, 
sin haber cumplido con este requisito 

He resuelto por decreto de esta fecha 
«kdárar nulo dicho registro y franco y 
r̂ istrable el terreno que comprenden las 
jataosncias solicitadas, y disponer que 
»fnblique esta resolución en el Bo l e t ín 
wRul de la provincia para los efectos 
oportunos. 

Madrid 10 de Abril de 1875.=E1 Go-
•""•tor, J. Elduayen. 

W la instancia presentada por Don 
"«"to Colino Martínez, vecino de esta 

y l). Policarpo Miguel Pérez, ve-
ü w Badajoz, solicitando doce pertc-

C i a para la mina de cobre argentífero 

titulada La Manzana de Plata, sita cu 
término do Canencia, paraje llamado Los 
Linares: 

Considerando que los interesados han 
dejado trascurrir cou exceso el plazo de 
10 días (pie determina la Real orden de 
18 de Setiembre de 1872 para la pre
sentación de la carta de pago que acre
dite la consignación del depósito corres
pondiente, sin haber cumplido con este 
requisito esencial; 

He resuelto por decreto de esta fecha 
declarar nulo dicho registro y franco, y 
registrable el terreno que comprenden las 
pertenencias solicitadas, y disponer que 
se publique esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL do la provincia para los efectos 
oportunos. 

Madrid 10 de Abril de 1875.=Fd Go
bernador J. Elduayen. 

Vista la instancia presentada por Don 
Tomás Fábregas y Martin, vecino de 
esta capital, solicitando doce pertenen
cias para la mina de plomo argentífero 
titulada Los Gvmelos, sita en término do 
Gargantilla, paraje llamado Las Dehe-
sillas: 

Considerando que el iuteresado ha de
jado trascurrir con exceso el plazo de 10 
dias que determina la Real orden de 18 
de Setiembre de 1872 para la presenta
ción de la carta de pago que acredite la 
consignación del depósito correspondien
te, sin haber cumplido con este requisito 
esencial; 

He resuelto por decreto de esta fe
cha doclarar nulo dicho registro y fran
co y registrable el terreno (pie compren

den las pertenencias solicitadas, y dispo
ner que se publique esta resolución en el 
BOLETÍN OF:CIAL de la provincia para los 
efectos oportuno.-. 

Madrid 10 de Abril de 1875.=El Go
bernador, J . Elduayen, 

Ferro-carriles. 
No habiendo sido recogidos por sus 

dueños los efectos que existen almacena
dos hace más de un año eu la estación 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y 
Alicante establecida en esta capital, á pe
sar del anuncio publicado en este BOLETÍN 
oiifciAi. en los (fías 83 1<> y 11 de Marzo 
último; se hace saber por el presento que 
el dia 1.° de Mayo próximo venidero, y á 
la una de la tarde, so venderán en públi
ca subasta dichos efectos, pudiendo las 
personas que deseen enterarse de ellos 
acudir á dicha estación i 'Atocha) tres dias 
antes del señalado, donde se hallarán do 
maniliesto. 

Madrid 12 de Abril de 1875.=É1 Go
bernador. J. Elduayen. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.* 

El dia 15 del corriente, á las dos de 
la tarde, y en el salou de sesioues de la 
(/asa-Palacio de la Diputación, se verif i
cará el sorteo para amortizar 53 acciones 
del empréstito dcG.000.0OO dé reatas au
torizado por decreto de 1.° de Abril de 
1857 y contratado para la construcción di 
carreteras en el término deja provincia. 

y cuya amortización corresponde al pri
mer semestre del corrieute año. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito. 

Madrid 10 de Abril de 1875.=,Kl Pre
sidente. El Conde de la Romera. 

Comisión provincial. 

D. Camilo Pozzi Genton, Secretario de 
la Comisión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 7 del presente mes con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 1G de Setiembre de 1848 
y 22 de Marzo do 1850, se acordó que los 
precios á que deben abonarse á los pue
blos de esta provincia los sumiuistros he-" 
«•lios á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Febrero último 
son los siguientes: ración de pan, 29 cén
timos de peseta; fanega do cebada, 7 pe
setas 76 céntimos de peseta; arroba de 
paja, 49 céntimos de peseta: arroba de 
carbón, una peseta 44 cáutünos de pese
ta; qrroba do leña, 38 céntimos de peseta; 
arroba de aceite, 13 pesetas 75 céntimos 
de peseta; litro de vino, 18 céntimos de 
peseta: kilo de carne, una peseta 4 cén
timos de peseta. 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente, visada por el Excuio. Sr. V ice
presidente en Madrid á 12 de Abril de 
1875.=V.° B/=E1 Vicepresidente, Re -
tortillo.=Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Abril de 1875. 

las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y cou asistencia de los Sres. Mario. Foronda, Ortizde Zarate y Conde do Villanuova 
. l o v ó y fué aprobada el acta de la anterior. 

ndo la recepción de mozos alistados para el actual reemplazo, se obtuvo el resultado siguiente: 

ttKBLOS. NÚMEROS. 

2 
3 
5 
G 
8 

10 
11 
12 
13 
15 
17 
18 
19 
20 

NO.MUIíKS. 

Julián Orejón Martina/.. 
Raimundo Mariscal Gómez. 
Manuel Biaza Milano. 
Juan José Millan y Cabello. 
Emilio Homero Morano. 
Pedro Luciano Sánchez, 
.lulian Sardinero García. 
Manuel Santander Ruhiato. 
Miguel Sierra Hernanz. 
Tomás San/ y San/. 
Javier Suliatió y ('abañas. 
Domingo Soto 'Mesonero. 
Eugenio Torres I.ara. 
Francisco Vicente Rodríguez. 

RESULTADO. 

Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
('orto de talla. 
Redimió. 
Pendiente de redención, 
[den para el 19. 
Redimió, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
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PUEBLOS. 

Arganda. 

NÚMEROS. 

Carabauchcl Arito. 

Valdemoro. 

Navalcamero. 

» 
-iin tu úhaúi^An > il 

.V , •,. :.. 
* " ' ' > ' 

, i niutj - • •••'¿i; U\ w 
•l '•') (ti uí)II ! » Í Í ' 

.1 'JlTr-/Tfirtt t »%ÍV .Ú l ' 1 |» 

» .. 

- — * ~ ~ a — 

» 
» 
» 

Villaviciosa de Odón. 
» 
» 

.... r .-I . 

Aldea del Fresno. 

Brúñete. 

Torrejon de Velasco. 

ITúiaera. 

Villavordc. . . . 
Boadilla del Monto. 

» 

Carahanehel Bajo. 

» 

Valdomorillo. 

21 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
&9 
31 

1 
3 
4 
5 

10 
12 
14 
15 
16 
1 
3 
5 
6 
7 

3 
4 
5 
6 
7 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
L5 
16 
18 
19 
21 
t> 
26 
27 
30 
31 
33 
34 

1 
2 
3 
4 
6 
7 
8 

1 
3 
6 
H 
9 

11 
12 
13 
14 
15 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
8 
9 

10 
11 
13 
14 
15 
1 

2 

1 
2 
3 
4 

1 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 

NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Juan José Castejon .Muño/.. 
Eusebio < í.ircia y < i a reía. 
Seturio VallesvAíilano. 
Justo Lorenzo SaUands. 
José Sardinero t lobo». 
Agustín Antonio SaCbedo. 
I- lardo Camuñas Ángel. 
.lose* Asenjo Ibañez. 
Ignacio Francisco Santander. , 
Julián Santiago Gómez. 
Lnis Canuto de la Oliva Cahrctt. 
Feliciano l iamos (¡onzalez. "\ 
Cirilo Pablo Claudio Martínez, 
Aniceto Josó lIroso. 
Martín Muño/. Tobares. 
Pedro I Irisante Navarro. 
Zoilo Hernández. 
Lucio Ttedo (Jarcia. 
Valentín ( íarc ía Humanes. 
Depgracíajg García RoseL 
Manuel Humanes I Jarcia. 
Javier()rtj|z do la \Vira. 
Nicolás Roldan Carrero. 
Anapleto Jacobo(Jarcia. 
Pablo (Jarcia de Milla. 
Valentín Peréz \ Pérez". 
Cecilio Paro4Q8 j>iva. 
Bernabé áuitopib (¡onzalez. 
Pedro Rodrigue/. Olías. 
Buenaventura Rodlrignez Cuarcntal. 
Juan Francisco (Jarcia Pérez. 
Joaquín Olías Benito. 
Anselmo Úolomo Lucas. 
Matías Montero 1'Vrnandez. 
Saturnino Mejías Carreña. 
Pablo Trigos Santos. 
Hilario Diaz González. 
Nicasiq Valentín o l l era . 
Guillermo Lúeas Mejías. 
Rogelio Pérez Rodríguez^ 
Baltasar Villa Alearte. 
[Jacinto Rodrigue/, v Rodrigue/.. 
Pedro Croas Alvaro/.. 
Félix Benito Navarro 
Luis Francisco Olías Con/ale/.. t 

Mateo Gómez Portal. 
Calo Lúeas Carcia. 
Román González Gómez. 
Antolin Lúeas (íllero. 
Victoriano López Aparicio. 
Antonio Revuelta ííántécon. 
Ezequiel Femando/ Medráno. 
Enrique uobarrubias Tejedor. 
Francisco estonio Diaz Revilla. 
Remigio deQuevedb Fernandez. 
Felipe Fernandez Santos. 
iVo teniendo mozos párá cubrir el cupo, pasa la 
• responsabilidad á Brúñete. 
Tomás Rodrigue? Alférez. 
Gregorio Arroyo Serrano. 
Mariano Lucero Truco. 
Francisco Molero Rodríguez. 
Felipe Varea Solano. 
Crispió Martin Rodríguez. 
Luciano Qqnzalez Manzano. 
Ceferino Agustín Cabrera. 
Vicente Rohledano Gómez. 
Lino Granito Reyero. 
Saturnino (Sámbofl y Crarcía. 
Braulio Amlirosio Rodrigue/.. 
Estaban Navarro y Maroto: 
Eulogio do Diego y Berrueco. 
José María Salas/ 
Caliriel Navarro Rodríguez. 
Pascual José Miaría Gutiérrez. 
Miguel López Villasciior. 
Luciano Quiroga y Torrijos. 
(¡••rvasio Berrueco y Rodríguez. 
Pal.lo Salas Cruz. 
Feliz Martin Berganza. 
Tomas Salas Ruperto. 

rManuel Puentes Blanco. 
B Eourdo Felfas Pérez. 
Bal '.omero Manuel Verdura Zapatero. 
Hilario Hidalgo Fernandez. 
Wenceslao Patior González. 
Felipe Gon/.nle/. Telle/.. 
Víctor Hafauce Moreira. 
No cubriendo el cupo este pueblo, pasa la respon

sabilidad n Villaterde. 
Péograciafl Tomás Fresa. 
Baldomero Carmejia Ruiz. 
Juan Antonio Aparicio. 
Mariano Martin del (Jorro. 
José María Pérez. 
Julián Félix Caro. 
M'-liton Manuel Frosa. 
Antolin EfttihRIl Barajas. 
Federico Vicente Puras. 
Juan listeban Falcó Sánchez. 

Inútil. 
Ingresó en caja. 
pend iente de expediente para el 19. 
Corto de talla. ',;, 
Inútil. 
Pend iente del acta.de notoriedad para el 19. 
ídem de competencia* 
Ingresó en Caja. * 
ídem id. 
ídem id. 
ídem condicionaltnente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente por enfermo para el 19. 
Ingresó en caja. 
[dem coi idicionalmente. 
In-res i » en caja. 
ídem id. 
Imrresó en caja, 
ídem id. 
Pend iente para el 19. 
ingresó en caja. 
Cubro pla/.a en el ejército, 
ídem id. 
ingresó CD caja eondicionalmento. 
Exceptuado como Kyó de impedido pobre, 
ingresó en caja. 
Pendiente de ampliación de expediente par» el 19. 
Corto de tal la. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Presento sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó<mi caja. 
Pendiente para el 17. 
Iugresó en caja. 
Pendiente de talla para mañana. 
Corto de talla. 
Inútil. . 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Inútil. 
lixeeptuado como hijo de impedido pobre. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
C o r t o de 1 alia. 
"Redimió. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de sustitución. 
Corto de talla. 
Presentí» sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 

Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 

Inútil. 
Inuresó en caja. 
Corto do talla. * 
P ndiente para el 19. 

•inútil. 
Ingresó en '"aja. 
Corto de talla. 
Pendiente de redención. 
Corto de talla. 
Engrosó en caja por Aldea del Fresno. 
Exceptuado come hijo de sexagenario pobre. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 19. 
E^COptnadÓ como hijo de viuda pobre. 
Pendiente por enfermo para el 19. 
ídem id. 
ingresó en caja. 
Pendiente para el 1 
Corto de talla. 
Pendiente de ampliación de expediente para el 19. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para el F.l. 
Excluido por corresponder a Chamartiu. 
Pendiente de expediente para el 19. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Exceptuado como hermano de soldado, 
ídem como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 

Pendiente de tercer reconocimiento del padre para mañana, 
ídem para el 19. 
ídem id. 
ídem de liliacicn. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente fie redención. 
Redimió, 
ídem. 
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^7BITns v P U E B L O S . 
NÚMEROS. 

YalJemoriUo. 

» 
» 
» 
» 

|^ Í aNueVa . 

gelmontede Tajo. 
Alcalá- . • • • 
Congreso . . • 

Gangas do Tinoo. . 

Sigüenza 

Javolayas 

2 
3 
5 

tí 
;» 

10 
13 
i:> 
L6 
17 
19 
20 
21 

4 
35 

» 

NOMBRES. 

Celestino Manuel Acedos. 
Jos/' Partid;) Ki\ira. 
Eugenio López Araeil. 

Matías Martin < 'mim-lla. 
Mariano Ildefonso Moreno Baro. 
Venancio González Rodriguen. 
Saturnino Hipólito Cotral. 
iMateo RapertO Efóébtin Meudía. 
Uainiuuilo Martin (¡amella. 
Juan Alfayate Pérez. 
Cristino Redondo Rodrigo. 
Vicente Guerrero Acollos. 
Antonio II boda Gox. 
No tiene mozos. 
No habiéndose presentado el Comisionado con 

los mozos, la Comisión acordó imponer al Al
calde de dicho pueblo la multa de 20 pesetas. 

Venancio Díaz. 
•José Martin Díaz Pintado. 
Cecilio Ramírez de Arellano. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 
No habiendo presentado reclamación ante la Comisión, se confirmó el fallo del 

Ayuntamiento por el (juo le declaró exceptuado, 
ídem id. 
Ingresó en caja condicional mente. 
Inútil. 
('orto de talla. 
Pendiente para el 19. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Redimió. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Redimió 

Prado-Luengo. . . 
Belorado 

Ov i edo » 

. Francisco Martínez Ricsco. 

( • náda l a j a r a . 

. Isidoro Martínez Ruiz. . . 

T e r u e l . 

. Domingo Navarro Tarquc. 

I lúrgo i . 

. Daniel Estecha Martínez. . 

. Juan Sancho Pinedo. . . 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Ingresó en caja. 

. Ingresó en caja. 

. Ingresó en caja. 

. . Ingresó en caja. 

. . ídem id. 

L e ó n . 

Murías de Rechivaldo. . Bernardino de Paz Otero Ingresó en caja. 

Ciudad- I Iea lc 

Manzanares Francisco José Gullon y Gullon . Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874 

M a d r i d . 

Latina (adicionado). . Doroteo Cogolludo Martínez. . . . Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión alas siete; certifico.=El Vicepresidente. El Marqués dé 
Retortillo.=El Secretario interino, C. Pozzi. 1 

Sesión de 4 de \bril rf^ 187 5. * 

" S S : fifiS? dd **f dG y «* — a de los Sres. Marín, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villana eva 
Continuando la recepción de mozos alistados para el presente reemplazo, se obtuvo el resnltado siguiente: 

PUEBLOS. NÚMEROS NOMBRES . 

' M e l ^ ' a ñ a d a . 

Fermín Roldan Jiménez. 
Eustaquio Ruiz Cediel. 
Tomás Sánchez Serrano. 
Dímas Sánchez Salcedo. 
Víctor Sánchez San Andrés. 
Ángel Fernandez Arroyo. 
Ambrosio Mora Martínez. 
Miguel Ruano Jiménez. 
Manuel Fominaya Ibafu /.. 
Demetrio Cátala Anguita. 
Luis Delgado y Delgado. 
Julián Villalba Maripiea. 
Gumersindo García Vázquez. 
Paulino Sauz Alonso. 
Prudencio Heras Serrano. 
Damián Pastor Herranz. 
Lúeas González Ascujo. 
Tiburcio Rodrigo Martin. 
Gil Manzano Lorenzo. 
Salustíano Manrique San Martin. 
Bernardo Hernández y Hernando/.. 
Celedonio Gómez Rubio. 
Isidro Jara Marcos. 
[Gregorio Orgaz Heves. 
Manuel Rodríguez Godino. 
Gregorio Reyes Gómez. 
Luis Hernández Torrejon. 
Gabino Orgaz San Martin. 
Eugenio Martin San Martií!. 
Ramón Ruiz Tragoso. 
Eugenio Torrejon López. 
Mauricio Gamella Cobo. 
Benito Casado y Sanabria. 
Andrés Corsino Rodríguez. 
Casimiro Prieto Granaxlo. 
Ceferino García Lorente. 
Vicente Arrauz Rodríguez. 
Esteban Guimero Blanco. 
Santiago Domínguez Sánchez. 
Mauricio Casado Fernandez. 
José María Magdaleno. 
I Julián Fernandez Ventura. 
Pedro Mancebo. Gil. 
Francisco Granizo Paticr. 

RESULTADO. 

Ingresó eu caja. 
Pendiente <le expediente para el 19. 
ídem de redención. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano do soldado. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por enfermo para el 19. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente para el 19. 
Ingresó en caja.. 
ídem id. 
Corto do talla*. 
Pendiente para el 19. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el 19. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente de ampliación de expediente para el 19. 
[ngresóen caja. 
ídem id. 9 

Ídem id. 
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PUEBLOS. NÚMEROS. 

Villanucva de la Cañada. 

El Álamo. 

Cercedilla. 

Pozuelo de Alareou. 

Villamautilla. 

Colmenar de Arroyo. 
» 

Cadalso.. • • • • 

Maj adahonda. 

Santa María de la Alameda. 

Guadarrama. 
Cenicientos. 

Las Rozas 

Navalcarnero. 
Carabanchcl Bajo. 
Fuenlahrada. . . 
Universidad. . . 

Valdeavellano de Tera. 

2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
2 
1 
2 
3 
4 
(J 
7 
8 
9 
1 
2 
3 
4 
5 
2 
3 
3 
4 
5 
7 
8 
9 

11 
12 
13 
14 
17 

l 
3 
4 
5 
l¡ 
7. 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
8 
1 
1 
2 
4 
5 
6 
7 
8 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

1 
o 

3 
4 
5 

14 
1 
4 

114 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

Pedro Andrés González. 
Anselmo Serrano García. 
Isidro líarcía González. 
Francisco Cristino Pozuelo. 
Basilio i Irgaz Sánchez; 
i ¡mllcrmo ( ¡a r r ia Sánchez. 
Manuel Bartolomé Gaitan. 
Baldomcro Ensebio Bulo Tártalo. 
Pahlo Ortega Fernandez. 
Isidoro Cazorla y Morales. 
Pedro Morales y Port i l lo. 
Prudencio Orgaz Portillo. 

Pablo Marcial Rubio y Rubio. 
Francisco Morales Díaz. 
Pedro Barrio Ramos. 
Fermín Ortega Gómez. 
Santiago Nuñez Ásenjo. 
•losé Bautista Adrián. 
Pedro Gómez Diez. 
Francisco Peral Arroyo. 
Doroteo Martin García. 
Miguel Zapata llora. 
Bernardo Juan González. 
Manuel Moreno Cárdena. 
Pedro Andrés Blasco. 
Máximo Herranz Agudo. 
José María de la Morena. 
Marcos Sastre Panadero. 
Aniceto Azcutia Maeso. 
Antonio Balbino Castroverde Sánchez. 
Eusebio Peinado Ciruelos. 
Roque Gómez Cordero. 
Antonio Dímas Cordero Pablo. 
Jesús Hilario López Romero. 
Marcelino Cordero Hernández. 
Ceicrino Pedro Abad García. 
Tomás Fernandez Olejero. 
! i b a n Salvador Villa y Rodríguez. 
Candelas Conde López. 
Antonio Cordero Matatoros. 
Don: o Tallón Palomar. 
Pió Valero Gómez. 
Andrés Labrandcro Magdalena. 
León Hernández Gil. 
Melchor Bibiano Aguado. 
Julián Mctey Ughia. 
Cayetano Castillo Ventura. 
Mariano Herranz Jiménez. 
Juan Pió Jiménez García. 
Francisco de Paula Jiménez. 
Alfonso Peña de la Madera. 
Higiuio García y García. 
Francisco de Paula García. 
Eustaquio López García. 
Regino Rodríguez Fernandez. 
Anacleto Mesa Rodríguez. 
Mario Fermoscl Diaz. 
Ciríaco Rodríguez Lizma. 
Celestino Herrador y Herrador. 
Juan Jiménez Albuquerque. 
Hipólito Puentes Lago. 
Francisco Clemente Diaz. 
Celedonio Figueroa Ruiz. 
DeograCias Sánchez Fernandez. 
Víctor Mesa Sánchez. 
Mariano (ion/ale/. Fernandez. 
Juan Diaz Corralejo. 
Tomás Riaza. 

Sebastian Lázaro Palacios. 
Remigio Bravo Labrandero. 
Domingo Javega Sánchez. 
Eugenio Mañoso Velasco. 
Hilario Diaz González. 
Deogracias Tomás Uroso. 
Nicasio Escolar. 
Vicente Fernandez Diez. 

Pendiente de redención. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
exceptuado como hijo de impedido pobre, 
ídem id. 
Corto de talla. 
Pendiente de redención. x 
Corto de talla. 
Pendiente de redención. 
No habiéndose redamado por los interesados, se confirma el fallo d(,i 

miento por el cual se le declaró exceptuado. t > l Ayu 
Pendiente paró el 19. 
Ingresó en caja. 
ídem id. , 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Corto de talla. 
Pendiente de libación. 
Ingresó cu caja. 
Iv'dimiú. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de sustitución, 
ídem para el 19. 
ídem de redención, 
ídem para el 19. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja coudicionalmente* 
Pendiente de redención. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Inútil, 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente por hallarse procesado. 
Exceptuado por mantener á su hermana, huérfana de menor edad. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 19. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id . 
Pendiente do redención. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á hermanos huérfanos de menor edad. 
Corto de talla. 
Pendiente para él 19. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja, 

en caja 

uta. 

Ingresó 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

S o r i a . 

Manuel Mateo González. Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión á las siete; certifico.=El Vicepresidente, El Marqués de Rctortillo.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Dirección general do Corroos y 
Telégrafos. 

Condicione* bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo del Ramo y del extranjero de ida y 
vuelta entre Huesca y L'rdox por Canfranc. 

1." El contratista se obliga á condu
cir entre Huesca y Urdox por Canfranc 

de ida y vuelta toda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, tan
to del Reino como del extranjero, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo., y recogiendo 
los que do ellos partan á otro destino. 
Este servicio lo hará en carruaje, y sólo 
en caballerías ó por peatones cuando las 
condiciones del camino no lo permitan. 
En este caso las caballerías ó peatonesso-

ránen número suficiente paraque no sufra 
el correo interrupción ni retraso alguno. 

2. a La distancia de 113 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida desde dicha capital á Urdox en 
17 horas, y de l :rdox á la misma en 
Ib', sin contar las detenciones; y las de 
entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extre no-- se lijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos 

y Telégrafos, que podrá alterar 
convenga al mejor servicio. ^ u S S j * 

Por los retrasos cuyas 
n . i ~u : ,1o n i Ante SO 1 • , I 

^ ^ 

3." Por los retrasos cuyas c*"7.g| 
se justifiquen debidamente se exjP^ 
contratista en el papel corresuon^p 
"mita de 10 \w^tns por cada c**^¿ 

"ra; y á la tercera falta de e s t a /¿*fr 
odrá rescindirse el contrato. 
demás dicho contratista los ' 
na so originen al Estado. 
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, h r f B n desempeñe de 
m * L i o do la Dirccci . ;í JUICIO 

I * M'/V 

esta 

¡rcccion 

S $ l do Correos y Telégrafos, deberá 
,. ,U!r;lti<ui el número suficiente 

'., c;l|»:ií̂ rKiS mayores situada.? en ios 
jítoa iíi;¿ - convenientes de la línea, y 

?<¿ra » Í e e n 9 u e s 0 ! W « e * servicio 

djente «W de los viajeros y sus equipajes 
- -alocar toda la correspondencia qnn 

, b l o S"dcl tránsito, y caballos euando 
M í j n hacerse el servicio en carruaje. 

Pfl puw _ . 

* . Es condición indispensableque los 
5'i ¿torea de í¿ correspondencia sepan 

.l scribir. y el contratista será el 
" ^ b r c de las faltas que aquellos 

' ' . r l en la entrega y recibo de la 
íSondencta y demás detalles del 

..\ gj la Dirección creyese conve
nte establecer conductores especia-
^íerf obligación del contratista darle 

cubierto y cómodo para el recibo 
pértiga de la correspondencia en los 
blos de 

, ;» fjaando la Dirección lo crea nc-
, ..... pira disponer do un asiento 

...rvnte del carruaje, avisando con la 
anticipación de 12 horas á la salida del 
(orreo. pero el viajero pagará su asiento 
respectivo. 

7.» Será responsable el contratista do 
ja conservación en buen estado de las 
maletas eu que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad v deterioro. 
8.* Será obligación del contratista 

eorrerlos extraordinarios del servicio que 
jeorran, cobrando su importe al precio 
«tablecido en el reglamento de Postas 
tiente. 

V Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
¡rogasen perjuicios á la Administración, 
«a, para el resarcimiento, podrá ejercer 
r«cíod contra la fianza y bienes de 

1 L a cantidad en que. quede remata
da la conducción se satisfará por men
talidades vencidas en la referida Admi-
niitracion principal de Correos de Huesca. 

11. El contrato durará un año, coñ
udo desde el día en que dé principio el 
««icio, cuyo dia se fijará al comunicar 
««probación superior de la subasta. 

& Tres meses antes de finalizar di
cto plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
tepido del servicio á fin de que con 
•portnnidad pueda procederse á nueva 
*>tata; pero si en esta época existiesen 
T**8 que impidiesen un nuevo remate,, 
Minoro que proceder á un segundo, el 
•Wratísta tendrá obligación de conti-

, r la tácita tres meses más bajo el 
•r•'•;<>y condiciones. Si el oontra-

J * » * se despidiera del servicio, la Ad
juración podrá subastarlo nuevamon-
v j 5 T i a Ví>/- terminado el compromiso, si 
. •''•r-VMn, conveniente ó hubiera 

solicitara. Los tres meses do 
cualquiera qu- sea la época en 

^6* una vez terminado el coii-
d ' ^Pezarán á contarse desde el dia 

\'x ¿« r o c ^ ' a ^a comunicación. 
a¿L¡? ™flwse necesidad de suprimir 

^ " 1 - ^ f i o l ) i e r a o avisará al contra-
ü o días de anticipación, sin que 
n e derecho á indemnización al-

*t«y se anunciará en la G a -

^ » 4 r i d n S 9 * e ¿ a l e s 1 : 1 I , r o v i u , ' i : i 

**** V-,- ' l y ^WHgoxa v por los 

A "T 'ctar general de Correos 

y Telégrafos, (iobernadores de Huesca y 
Zaragoza y Alcalde de.laca, asistidos de 
los Administradores de Correos, de los 
mismos puntos, el dia 20 do Abril actual, 
á la hora de la una de la tarde, y en el 1<>-
Cal ipie señalen dichas Autoridades. 

15. El tipo máximo para el remate 
seca la cantidad de 54.750 pesetas anua
les, no podiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia quo 
separa los puntos extremos rcsulta>en 
equivocados en cualquier tiempo en más 
Ó en menos. 

IT). Para presentarse como licitador 
.-••ra condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería ('entra 1. ó en las 
Administraciones económicas de Huesca 
y Zaragoza, ó subalterna de Jaca, Como 
dependencias estas últimas de la Caja g©¿ 
neral de Depósitos, la suma de .">!" pesetas 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado: la cual, concluido el 

aCtO del remate, Será devuelta a l o s i n t c -

resados, menos la correspondente al me
jor postor, que quedará en do-iósito en las 
oficinas del Gobierno 4e b» provincia cor
respondiente ó en la Dirección general 
de Correos para su formalizacion en la 
Caja sucursal de I)> pósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Ueal orden circular de 
24 de Enero de 1800,,tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

17. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ola de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliee-o se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho *>1 depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que consto su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuentacon recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

18. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

19. Para extender las prop 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T.. vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario del Reino y ex
tranjero, por los medios do locomoción 
que determina la base 1." del pliego de 
coudicioues, desde Huesca á l'rdox por 

Canfranc y viceversa* por el preciodc 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. 

(Fecha y firma del interosado.)» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, oque conten
ga modificación ó cláusulas adicionales, 
será desechada. 

20. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2 1 . Sido la comparación do las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á hi voz por espacio de 

media hora, pero sólo entre bis autores 

de las propuestas que hubiesen causado 
el empate . 

22. Hecha la adjudicación por la Su

perioridad, se elevará el contrato á escri

tura pública: siendo de cuenta del rema
tante los gastos do su o torgamiento y do 

dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las primeras so remitirán á la Dirección 

general de Correos y Telégra fos. 
23. Contratado ol servicio, no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 

previo permiso del Gobierno. 
24. El rematante quedará sujeto alo 

que previene el art. 5.° del Real decreto 

de •>! de Febrero de 18">2 si no cumpliese 

las condiciones quo deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura.-ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 

le señale. 

25. Cualesquiera quo sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 

como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio (le la Gobernación la libre fa
cultad ile aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 do Abril de 1875.==E1 Di
rector general, G. Cruzada Villaamil. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
por la tercera parte en papel del segundo 
semestre de 1873, expedido por esta Caja 
Central con fecha 27 de Marzo de 1874, y 
los números 38.350 de entrada y 62.210 
de registro, del concepto de voluntarios, 
correspondiente al depósito señalado 
con los mismos números, importante 
500.000 pesetas nominales en renta per
petua, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente <m esta 
Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacieuda; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 10 de Abril do 1875 .=K1 Direc
tor general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección-Administración de la 
Imprenta Nacionul. 

Autorizada esta Direcciou por orden 
del Sr. Ministro de la Gobernación d" 13 
de Marzo próximo pasado para la venta 

en pública subasta do una máquina de 
vapor y una prensa de mano pertenecien

tes á la misma, se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha, 
subasta, la cual ha de verificarse con 
arreglo al siguionte pliego de condicio
nes. 

Madrid 9 de Abril de 1 8 7 5 . = K I Di
rector-Administrador, Mariano Can-oras 

y González. 

Pliego <lc condiciones ron arreglo a las cua
les han de venderse en pública subasta una 
máquina de vanor y una prensa de. mano 
existentes en el almacén de la Imprenta 
Nacional. 

1." El remate de estos efectos se ve
rificará en las oficinas de la imprenta 
Nacional el dia 20 del corriente, y hora 

do la una de su tarde, ante el Sr. Direo 
tor-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. interventor y dé un 
Notario. 

2 . ' Los indicados efectos son los si
guientes: 

Pesetas. 

l . ° l'na máquina de vapor, com
puesta de las partes (pie se ex
presan á continuación: 

Caldera ó generador del vapor, do 
forma cilindrica, de 2*(10 mc-
tros de longitud. 0 , (J4 de «lia-
metro y de chapa 0*01 de espe
sor. S-' gradúa la fuerza de esta 

caldera en cuatro caballos. 

.Máquina «le vapor vertical sin 
expansión ni condensación: las 
dimensiones del cilindro son 
0<58 de carrera y 0*16 de diá
metro. Esta máquina es ingle
sa, de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor. 

Aparatos auxiliares completos de 
la caldera y de la alimentación. 

La expresada máquina de vapor 
ha sido tasada en 5.000 

2.° l'na prensa de mano de Ga-
v«'aux. para imprimir, id. en. 750 

TOTAL B&75Ü 

3. " Los licitadores podrán hacer pro
posiciones separadamente á cada uno de 
los dos objetos, con sujeción al modelo 
adjunto. 

4. a Las proposiciones que no lleguen 
á la cantidad que está señalada á cada 
uno de los artefactos serán desechadas. 

5 . a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se presentarán en 
el acto de la subasta durante la medial 
hora que precede á la señalada para su 
apertura, publicándose su contenido á la 
una dé la tarde por el orden en que hayan 
sido presentadas. 

6.* No se admitirá pliego alguno á 
los licitadores que no hayan consignado 
en la ('aja de la Imprenta Nacional la ter
cera parte del valor de los efectos á que 
se refieran sus proposiciones, según el 
tipo señalado. 

7.* Si abiertos los pliegos resultaren 
proposiciones ¡guales para un mismo ar
tefacto, será preferida la que se refiera á 
mayor número de efectos; y si en estos 
y en siis precios fueren iguales, se abrirá 
cutre sus autores licitación verbal por 
espacio de 10 minutos. Si no se hace uso 
dé este derecho, serán preferidas las pro
posiciones que primeramente se hubiesen 
presentado. 

8 . a Verificado el remate, serán dcvuel-
tosonelacto á los respectivos interesa
dos los resguardos del depósito preventi
vo que hubiesen presentado, excepto los 
(pie correspondan á los que resulten me
jores postores. CUYO importe habrá de im
putarse al pago de los efectos á que hu
biesen hecho proposición. 

9. a La entrega de los efectos so veri
ficará después de aprobada la subasta por 
la Superioridad y satisfecho su valor. 

10. Dentro do los 15 dias siguientes 
alen queso hubiese puesto en conocimien
to del interesad») la aprobación del remate 
estará este obligado á retirar, de su cuen
ta, .los efectos. Si no lo hiciese en este 
plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel; y perderá definitiva
mente el depósito que hubiere hecho. 

11. S-rán de cuenta «le los rematan
tes los gastos do la subasta .\ otoriramieu-

to de la escritura y sus copias, en nropor 
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cion de la parto que respectivamente se 
l e s :iilju<li<)iit«. 

12. En todo lo 'que no esté previsto 
en este pliego se observarán las prescrip
ciones del Rea] decretó de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 do Setiembre 
del mismo. 

Madrid '.> de Abril de 1875.---Mariano 
Carreras y González. 

Modelo de proposición. 
D veeino de , enterado del 

pliego de condiciones para la enajenación 
de la máquina de vapor y prensa de mano 
exisienres ,»n el almacén de la Imprenta 
Nacional, se obliga á tomar los efectos 
señalados con los números por el pre
cio de (en letra) pesetas..... cénti
mos cada efecto. 

(Fecha y firma.) 

Intendencia militar de Castilla la 
Nueva. 

No habiendo dado resultado la subas
ta celebrada el dia 30 de Marzo próximo 
pasado con objeto de contratar el servi
cio de utensilios en la ciudad de Segovia, 
y debiendo procederse á segunda subasta 
con el objeto indicado, se anuncia al pú
blico que dicho acto tendrá lugar el 
dia 20 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde, simultáneamente en esta Inten
dencia, sita en la calle do San Nicolás, 
número 13, y en la Comisaría de (¡U<M ra 
de Segovia. con sujeción al pligo de con
diciones y precio límite que rigió en la 
primera y se halla de manifiesto en a m 
bas ilependencias. 

Las proposiciones que se presenten 
deberán estar arregladas al formulario 
inserto á continuación, é ir acompañadas 
de la carta de pago de la Caja de Depósi
tos (ó sucursal .suya) que acredite ha
ber hecho el depósito quo previene la con
dición 13 del pliego general. 

Los licitadores que suscriban las pro
posiciones presentadas están obligados 
á estar presentes al acto de la subasta, ó 
legalmente representados, cou objeto de 
(pie puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten y aceptar y firmar el acta del 
remate. 

Madrid 7 de Abril de 1875.=Joaqu':n 
S. Manjou. 

Modelo de proposición. 

I ) . F. T., veciuo de y domiciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
y tinuncio de convocatoria, según los cua
les ha de ser contratado el suministro de 
utensilios militares en la ciudad de Se
govia, se comprpmete á verificar dicho 
servicio por el término y bajo las condi
ciones que fija el citado pliego al precio 
de pesetas el litro de aceito de oli
va; el kilogramo de carbón de enci
na, y cada cama. 

Y para (pie sea válida esta proposi
ción acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito preve
nido. 

(Fecha y firma.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Muñoz y Domínguez. Ma-i> 
trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
.Juez do primera instancia del distrito de 

Palacio y Decano de los de esta capital, 
sé Cita y llama á todas las personas que 
se erran con derecho á los bienes queda
dos á la defunción de Doña Francisca 
Moya, hija dé Kamon y Luisa Amezqui-
t:i. que tuvo lunar hace más de 20 años, 
á fin de que dentro del iérminno de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en forma. 

Madrid 12 de Abrilde 1875.=V. ' B . ° = 
El actuario. Domingo Vázquez v Mon. 

150-28 

A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d . 

Siendo la estación presente la cu que 
se desarrollan con mayor intensidad las 
fiebres eruptivas, como el sarampión, la 
viruela y otras de índole parecida, la 
ciencia médica y la prudencia aconsejan 
la observancia de todas la* realas (pie 
prescribe la higiene, y la adopciou de 
todos los medios que la misma ciencia 
tiene reconocidos como buenos, ya para 
preservarse de las enfermedades estacio
nales, ya para que los efectos de aquellas 
sean más benignos. 

Por fortuna las enfermedades á que 
se alude no han tenido en esta capital 
mayor desarrollo (pie en los años ante
riores, ni han afectado mayor carácter de 
gravedad; mas no ha sucedido desgra
ciadamente lo mismo en otros pueblos do 
la Península, donde el sarampión, la vi
ruela y otras erupciones se han presen
tado con grande intensidad, aunque sin 
revestir más (pie la forma endémica. Para 

¿evitar, pues, que en esta población pue
dan tener aquellas enfermedades el des
arrollo que han alcanzado en otras par
tes, deber es dé las Autoridades en
cargadas de velar por la salud pública 
recordar al vecindario la utilidad y con
veniencia de (pie haga uso de todos los 
preceptos de una bien entendida higiene, 
y ib* que los niños y adultos sean someti
dos á las operaciones dé la vacunación y 
revacunación, por sorlaestacion actual la 
más propia y de más seguros resultados 
para la inoculación de la vacuna, y esta 
el medio más eficaz quo la ciencia reco
noce para evitar los desastrosos efectos 
quo á veces ocasiona la enfermedad va
riolosa. 

A este fin he dispuesto (pie por las 
Casas de Socorro de esta capital se prac
tique la inoculación de la vacuna con 
toda la frecuencia que sea posible, para 
que todas las clases de la sociedad, y prin
cipalmente la proletaria, tengan fácil y 
expedito el medio de realizar tan reco
mendables operaciones preservativas. 

Lo que he creído conveniente publi
car para que llegue á conocimiento del 
vecindario. 

Madrid 5 de Abril de 1875.=E1 Al
calde Presidente. El Conde de Toreno. 

ISrtinete. 

Debiéndose proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa en el año próximo de 1875 á 
1876. se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza por cualquier concepto pre 
seuten relaciones duplicadas eu la Secre
taria en termino de 30 diasj en la inteli

gencia que no se admitirá ninguna pasa
do este término. 

Brúñete l .Me Abril de 1875.=E1 Al
calde, Eusebio de Diego. 

Canipou lv l l lo ' . 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder con acierto ala formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base á la derrama territorial de 1S75 
á 187t>, se hace preciso que los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, que 
hayan sufrido alteración en sus riquezas 

presenten relaciones juradas con a m u l o 
á instruoion en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 dias, 
á contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pasados los cua
les no podrán ser admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos del 
Casar, Valdetorres, Valdepiélagos y Ta-
lamanca se servirán dar la mayor publici
dad al presente anuncio. 

Campoalvillo 7 de Abril de 1875.=El 
Alcalde, Pablo Pascual.=Por su man
dado, Felipa López y Ugena, Secretario. 

C a r a b a n c l i e l ESajo. 

Se halla vacante por renuncia «leí que 
la obtenía la plaza de Médico-Cirujano de 
este pueblo, con la dotación anual de 998 
pesetas por la asistencia gratuita de las 
familias pobres y las igualas con los pu
dientes. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
podrán, dirigir sus solicitudes en forma á 
esta Alcaldía en el término de un mes 
• desde la publicación de este anuncio, 

Carabanchel Bajo 11 de Abril de 
1875.=E1 Alcalde. Luis Béjar. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Habiendo desaparecido del término de 
• •si a villa una yegua pelo negro, de alza
da de unas seis cuartas, de edad de cuatro 
años, cou hoja de higuera en la oreja de
recha, faltándola un pequeño trozo en la 
izquierda, estrellada, patiealzada do la 
izquierda, con algunos pelos canos en la 
crin, con hierro BC. en la nalga dere
cha, se suplica á los Sres. Alcaldes que si 
se encontrase en alguno de sus pueblos ó 
jurisdicciones se sirvau ponerlo en cono
cimiento de esta Alcaldía para los efec
tos oportunos. 

Colmenar Viejo 8 de Abril de 1875.= 
101 Alcalde, Pedro García. 

C h o z a s de la S i e r r a . 

En virtud de orden de la Superioridad, 
se saca á pública subasta la construcción 
de 1.400 tapias en la Dehesa boyal de 
esta villa y composición de la fuente de 
de la misma, bajo el tipo de 2.550 pese
tas, cuyo acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta población el día 15 
de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condicíoues que 
se halla de manifiesto en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Chozas de la Sierra 10 de Abri l de 
1875.=E1 Alcalde. Donato Palomino. 

I I E s c o r i a l . 

Para que la Junta pericial pueda for
mar con el mayor acierto posible el apén
dice al amillaramiento de riqueza de este 
término municipal que ha do servir de 
base para la derrama del cupo de la con
tribución territorial para el próximo año 
económico de 1875-7(5, se previene á todos 
los contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, que tengan sus fincas encla

vadas en esta jurisdicción v 

alteración en su riquey» y'1J> 

. , intenten 
término de 20 días las relación^ • 1 1 * 
en la Secretaría de este Ayum-d,^^ 
pasado el cual no serán oídas 5 u s ^ 
mariones y la Junta procederá 
glo á instrucción. ^ 

El Escorial y Abril 7 ty U y 

V.° B . ° = E l Alcalde accidental, RJ¿5 
Pab los .=P . A. 1). A Pablo 
Secretario. 

Itedueiía. 
Para proceder ala formaci, i ü d e l 

dice del año económico do 1875 í -
contribuyentes que hayan exp^ ^ 
do alteración en sus riquezas n^Xu 

rán relaciones de altas y bajas c^u ^ 
cretaría del Ayuntamiento en térirT 
20 dias, puespasados no serán a d S * 

Los Sres. Alcaldes de T o r r e Í 
Él Vellón, Venturada, CabanUlas Y2L 
manco y La Cabrera se servirán' ¿ ' 
mayor publicidad al presente anunc 

Redueña 10 de Abril de 181;, 
Alcalde, Cipriano Serrano. 

S a n M a r t í n de ^ ' a lde l K | e ! , j a | 

No habiendo comparecido para su 
trega en caja el mozo Wenceslao 
Valdivieso, hijo de Antonio y Juliana, at. 
mero 17, declarado soldado por el rnv 
de esta villa y reemplazo del año actmi 
no obstante haber sido citado al oferto» 
debida forma con arreglo á la lev, se 
instruyendo el oportuno expediente at 
sujeción á las disposiciones de los artife 
los 111 y siguientes de la vigente lev A 
reemplazos, por lo (pie la corporación^ 
esta villa le ha declarado prófugo conUf 
consideraciones consiguientes; 

En tal concepto se le llama, citi » 
emplaza para que se presente inmeáüff 
mente á mi autoridad ájin de pasar 
par su plaza: apercibido de ser tratador 
caso contrario con todo el rigor de Ulíni 
Y por lo que afecta al buen servia 
del Estado y cumplimiento de las ley* 
ruego y encargo á todas las AutoridtM 
se sirvan procurar su busca, captura y 
remisión á este Municipio del menciMÍ 
do prófugo, cuyas señas son las siguientes 

. Señas del Wenceslao Jlo:as. 

Edad 19 años, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, color sano, boca *W 
grande. 

San Martin de Valdeiglcsias8dcAW 

de 1875 = E l Alcalde Presidente, Marce

lo Becerril. 

TTorrejon de Ardo** 

• Debiéndose proceder á la formaCJJ 
del apéndice al amillaramiento de » « 
queza territorial de este distrito niu»'' 
pal para el repartimiento de la con 
buciou en el próximo año ecouórJW 
1875 á 1876, se hace preciso quejj*» 
los vecinos como forasteros que. 
experimentado variación en su n 
durante el año anterior V™*u{>\.,. 
ciónos que asi lo justifiquen eu 1 * ^ 
taríá de este Ayuntamiento den ^ ̂  
término de 30 dias: pues V*** ^ < 
término no se oirán r e c l a , n . l l ¡ c i o co»-
parará á los interesados el perj» 

TCuego á 'os Sres. 
s Henares, San Fernando, i w * ^ 

Paracuellos den la mayor 
posible á este anuncio para q^ ^ ¡ ¿ j . 
conocimiento de sus respectivo ^ ¿, 

Torrejon de Ardoz 10 J1' . ¡ l ! : l . 
L875. =Ei Alcalde, Manuel W*^ 

MADRID: l S 7 5 . - O f i c i n a t i p o g ^ ' 
d e l * * " 


